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Editorial

Estimados miembros de Alarma, estimados integrantes de la sociedad civil, amigos,

Con el comienzo del Nuevo Año iniciamos la publicación de este Boletín "virtual", el cual servirá como órgano de divulgación de las actividades de nuestra Asociación y como medio para ofrecer informaciones de interés sobre el problema del robo y hurto de vehículos en Venezuela. El Boletín, que tendrá una frecuencia mensual, está a la disposición  de nuestros miembros y del público en general, para formular sus denuncias o para dar a conocer las situaciones que han confrontado como víctimas de este delito que continúa azotando a la ciudadanía sin que se aprecie un esfuerzo serio de parte de las autoridades para hacerle frente.

Es un hecho evidente, a pesar de que las autoridades se empeñan en afirmar lo contrario, que durante el año pasado la incidencia del robo y hurto de vehículos aumentó considerablemente.  Ante la pasividad de las autoridades no queda otra alternativa que continuar movilizando a la sociedad civil para ejercer presión sobre el gobierno y los cuerpos de seguridad a fin de que acometan con eficiencia acciones eficaces para prevenir y combatir este flagelo y para perseguir y castigar a sus autores.

La nueva Constitución establece: que "toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral" (Art. 46)

Además estipula que "toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado a través de los órganos de seguridad ciudadana... frente a situaciones que constituyan amenaza vulnerabilidad o riesgo" para su integridad física o sus propiedades". (Art. 55)

La Constitución contempla igualmente que "toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier autoridad, funcionario 


público sobre los asuntos que sean de su competencia y a obtener oportuna y adecuada respuesta". 

(Art. 51)

Pongamos entonces a prueba la nueva Constitución, exijamos nuestros derechos y presionemos a las autoridades para que cumplan las obligaciones que les impone la Constitución. 

Para lograr esto, ALARMA!  necesita la colaboración y el apoyo de todos. No solamente de quienes han sufrido el terrible trauma de haber sido víctimas de los delincuentes, sino también de toda la ciudadanía. 

ALARMA!

NUEVOS MODUS OPERANDI DE LOS DELINCUENTES.

Advertimos a nuestros miembros y al público general sobre nuevas formas de operar de los delincuentes:

Uno de nuestros miembros fue otra víctima más del hampa.

La víctima se estacionó en frente de una tasca y fue interceptado por tres sujetos armados, que lo sometieron bajo amenaza de muerte junto con su esposa y dos amigos que lo acompañaban. Seguidamente se los llevaron a 20 minutos del lugar y los dejaron abandonados, no si antes obligarlos a desnudarse para que no pudieran pedir auxilio. Inmediatamente la víctima colocó la denuncia, ya que afortunadamente los dejaron cerca de una delegación.

El caso de un taxista.

El sujeto víctima de la delincuencia, trabajaba como taxista en su carro particular, cuando dos personas lo pararon en la vía para que les hiciera una carrera, y en el trayecto lo amenazaron con un arma de fuego, haciéndole que se pasara al asiento trasero del automóvil y atándolo con una cinta de envalaje. Posteriormente, lo dejaron abandonado en el río El Limón (Maracay), y la víctima como pudo logró soltarse y se comunicó con sus familiares.

Otro relato de robo de auto de uno de nuestros afiliados.

En el mes de abril del año pasado, un ciudadano se encontraba en el Centro Comercial Los Geranios en la urbanización La Boyera, y cuando estaba saliendo del estacionamiento dos sujetos armados lo obligaron a abrir las puertas del vehículo estando éste adentro. Luego lo pasaron para el asiento trasero y lo pasearon por Caracas aproximadamente unas dos horas, que estuvieron llenas de amenazas de muerte si no colaboraba con los delincuentes, quienes le dijeron que no se preocupara porque le sería devuelto su automóvil. Durante el trayecto se encontraron con muchos puntos de bloqueo policial, pero ninguno de ellos los detuvo para controlar si todo estaba normal. Después del largo paseo, dejaron a la víctima en Los Chaguaramos y le dieron 5.000 bolívares para que se fuera en taxi.

De estos tres casos debemos extraer las siguientes consejos:

1) Se debe tener mucho cuidado en el momento que nos encontremos estacionando un auto, porque en el lugar pueden haber sujetos que nos observan para acometer un acto delictivo. Es necesario mirar a todos lados en el sitio donde se aparca, sobre todo si es oscuro puesto que las personas se pueden esconder más fácilmente, o pueden haber estado siguiendo el carro. En ese caso no se detenga y siga adelante, hasta encontrar un sitio seguro donde le puedan prestar ayuda.

2) Es necesario que aquellas personas cuyo oficio o trabajo dependa de un auto - sobre todo en el trabajo de "Taxista" - estén muy alertas y sean muy cuidadosos con las personas que demandan sus servicios, puesto que el riesgo de sufrir un atraco es mayor y aunque hay situaciones que no se pueden evitar, se debe poner atención a la persona, a el lugar y a la hora, para así poder prevenir que se sea una víctima de la delincuencia.

3) Se debe prestar mucha atención cuando nos encontremos en un estacionamiento, a sus alrededores y personas extrañas o sospechosas, de las que podamos sentir que nos están observando o tienen otras intenciones, dado que puede ser otra víctima más del hampa. De ser así, busque la manera de comunicar lo que está pasando a la autoridad que en ese momento se encuentre allí, o a otra persona que le competa el caso.

INFORME DE LA DISIP SOBRE EL SETRA.

El Nacional (Siete Días, 23-01-2000) da cuenta de un Informe de la DISIP sobre la corrupción que reina en el SETRA. Señala que ese organismo tiene un equipo central de computación HOST, obsoleto desde hace mas de cinco años que requiere una erogación para mantenimiento de 200 millones de bolívares anuales. Además el sistema es continuamente violado desde fuera de la institución por las mafias roba-carros.  Al mismo tiempo se legaliza el robo de carros con la complicidad interna de los empleados que no son supervisados por la directiva. También existen trámites de vehículos solicitados como robados en los Estados Unidos y han sido legalizados en el SETRA sin el correspondiente registro físico. También se utilizan los códigos secretos de acceso al sistema pertenecientes a funcionarios que ya no trabajan en el organismo. Se ha detectado la existencia de 49 expedientes que denunciaban el comportamiento irregular de los funcionarios del SETRA, con elementos suficientes para terminar la responsabilidad administrativa y penal, pero no se han tomado medidas al respecto.

Invitamos a nuestros afiliados y al público en general a relatarnos sus experiencias para publicarlas en nuestro Boletín, para que sirvan de orientación sobre cómo prevenir los atracos.

ALARMA!

Es una asociación civil sin fines de lucro, totalmente apolítica. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.

 Los integrantes de su Junta Directiva son:

Presidente: Adolfo R. Taylhardat

Vicepresidente: Iruña Urruticoechea de Nahmems

Secretario: Bernardo Horande

Tesorero: Ricardo Otaola

Vocales: Gonzalo Capriles, Christoff Sclaubitz

Dirección: Centro Comercial Ciudad Tamanaco, Local  C-408

Teléfonos: (02) 959 1555 / 959 5407

Fax (02) 991 7080

E-Mail: alarma@cantv.net
http://www.webmediaven.com/alarma
Apartado postal 60442, Chacao, Caracas.
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Este boletín será enviado mensualmente. Si usted no quiere recibirlo vía e-mail, lo podrá leer en nuestro web site : � HIPERVÍNCULO http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.Por� favor, de ser así, envíe un e-mail solicitando no recibir mas este boletín.
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